
INFORME DE COMISARIO 

EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2019 

los señores Accionistas de TILAK S.A: 

En complemento de la nominación como Comisario do TILAK S.A. y de lo dispuesto en ol Ar. 279 de 
la Ley de Compañías yla Resolución No. 92:14:3.0014 de octubre 13 de 1992 dela Superintendencia 
de Compañías referente las obligaciones delos Comisarios, presento a ustedes un informe y opinión 

sobre larazonatiidad y suficiencia do la información preparada por la Administración de TILAK S.A, 
en relación con a marcha de la misma porel ejrccio económico del año 2013; nforme y opinión que 
son emildos en base de la docamentación proporcionada por su Administración 

1. Cumplimiento de las obligaciones por parte de los administradores: 

La Administración dela compañía ha cumpli con las resoluciones dela Junta General y del 
Directono emidas durante el año 2019, asi como las normas legales, reglamentarias y 

estatutarias vigentes. 

He revisado los ros sociales dela compañia, los mismos que cumplen con las disposiciones de 
los artículos 175, 177 y 246 de la Ley de Compañias vigonto. 

¿Con excepción dela falta de cumplimiento delas sesiones mensuales del direcorio, establecidas. 
como obligatorias en los estatutos de la compañía, no he idenilicado. incumplimiontos. 
significativos que deban ser soportados. 

2. Procedimiento de control interno. 

Como parte del examen efectuado, he revisado los controles intemos relevantes implementados. 
pora compañía para la preparación y presentación razonable delos estados financieros, en el 
alcance que considere necesario tal como lo requieren ls Normas Intemacionales de Auditoria; 
bajo las cuales, el propósito de evaluación permite determinar lo naturaleza, alcanco y 
oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplcar para exoresar un 
opinión sobre ls estados fnanceros examinados. 

 



El propósito de esta revisión no fuo el obtener una total segundad sobre la estructura de control 
intemno de la compañia; sin embargo, como parte de la misma, he determinado ciertos asuntos. 
Que se relacionan con dicha estructura y las operaciones de la compañía, los cuales he puesto a 
consideración de la Presidencia Ejeculiva y Administrativa do TILAK S.A, en un informe que ha 
sido presentado por separado. 

Opinión de os Estados Financieros. 

El análisis realzado incluyó, on base de pruetos selectivas, la ronsión de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones presentadas en los estados financieros, ai como la evaluación 
delas políticas contables ubizadas, a aplicación delas principales disposiciones legales vigentes 
on el pals, la razonabiidad de las estimaciones contables significaivas efectuadas por la 
Presidencia Ejecutiva dela compañía yla presentación general delos estados financieros. 

Considero que ta documentación contable, financiera y legal dela compañía, cumple con todos. 
los requisitos que determina los organismos de control, tales como Superintendencia de 
Comoañas, Senicio de Rentas Intemas; entre otros, en cuanto a su conservación y proceso. 
cnica, 

Los estados financieros concuerdan con los importes registrados en los bros de contabiidad, no 
encontrando diferencia alguna que amerñe su revelación 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso a 
continuación: 

> Enmiopmón, los estados financieros que se acompañan razonablemente en todos los 
aspectos mateles, la situación financiera de TILAK S.A. al 31 de diciembre del 2019, 
el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año teminado en esa fecha 
de acuerdo con las Normas Intemacionales dela información Financiera. 

Cumplimiento de las disposiciones constantes en el artículo 279 do la Ley de Compañías. 

Sobre las disposiciones constantes en c) Art. 278 dela Ley de Compañías, informo la siguiente:



2 No se han constíuido garantías por parte de los Administradores de la compañía; en 
razón de que, los estatutos no exigen la constitución de dichas garantías. 

3 He examinado, por muestreo, los ros contables y documentación soporta existente en 
lacompañía, 

2 Durante. período en que he desempeñado el cargo de Comisaria de la compañía no he 
ú'onvocado a Juntas Generalos de Accionistas, por o haberse cumplido ninguno de los 
casos determinados en la Ley de Compañias (Art. 212, inciso tercero del Ar 236 y At. 
268), 

+ Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Comisaria do la compalla TILAK 
SA, no be soltado los administradores que hagan constar en el orden del ía, algún 

punto que fuere conveniente tratarse, debido a que esta solicitud debe hacérsela 
previamente ala convocaloría a la Junta General: sin embargo, hasta la fecha no han 

existido tales convocatorias, en virtud de que las Juntas Generales han sido de carácter 
Universal, por l tato, no requerían de convocatorias, 

> Durante ol periodo en que he desempeñado el cargo de Comisaria de la compalla no he 
asistido alas Juntas Generales porno haber sido especia e mdividualmente convocada; 
lo cul, alhader sido las anteriores Juntas Generales de carácter Universal, tampoco era 
necesario, según los Artículos 242 y 247 numeral 6 de la Ley de Compañias, 
No he propuesto la remoción de administradores; en vitud de que, a información y 
documentación anglzada, no so desprenden iegularidades que pudieran dar lugar tal 
emoción. 

y 

Este informe de la Comisaria es exclusivo para la miormación de los ACCIONISTAS, Directores y 
Administración de TILAK S.A, asi como de la Superintendencia de Compañías, y no puede sor 
úlizado para oto propéstto. 
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